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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO~DE LA GUERRA
..

•••
.De l1a Gdt:elo núm. 33~

P. D.
C. EsPLA

Seol'ir' l'Ml>ecMr CC1terao\ • la GuarA
Civil.

IlDlsterf. de la OIerra
Subaecretarfa

IteNllrf'
PUBllIOACION DE OAAA.S

C¡"cf'lar. Ex.cml() , s.r.: ViMa la i....
tanda prom(lVlidJa po.r el a'llxiliar _1
Cuel"JlO Auxil'iar de INTI)RNENCION
llU...IT.AiR, con de~tino en eMe Mi••
terio D. An~onio Fernáooez Vaz, en M
licitud de que le ~a c<mcedida a.n.
rizad6n ,para qUle en colaboración ce.
el aU:xliliar del mismo Guer¡po D. }l...
dosto Antón Jiméfte~ poder poolielllr

'.1 ..

To- I de que se le asigne 'la antigüedad que leo
correSlpOnde, for sa·]ir ,perjudicado c••'
la que se le señala, y resultando de les
antecedef!tes aportadolt que el :-ecurrell
te solicitó ingreso en d'icho b,titwtla
con fecha 15 de noviembre de 1926. sie...
do clasificado en la escala de aspira!lM's
con arreglo a KJS prece¡¡)toSl de la ordeA
circular de Jl de julio de 1925 (C. L. ....
mero 193z), colocánd'Üsele ea la cuana
,categoría. !egundo grl@O, por haber
,promovido la citada oolicitud pasaOolt
los tres 1l1e-s<.·s a contar de !u a«:enso a
teCliente '! estar con'~eptuado en la boja
ole servicios cun "va.lor se le Stll)(me-,
cuya C<>lJc"ptuación le fu~ roctific;:da e.
el afio llj27 ·!Xlr la de "valor a.:redita
ido", según consta en ell c.ertific;:do ex
pedido en el Cuer>po de procedenc;a, cir
lCunstancia que no podía desconoce:- el ¡JI
teresado por firmar anua,lmcnte Sll hoja
.de servicio!, '! que de solicitar C!I ti e...
,po oportuno mejora de escala, le hubie
ra corre~'!)<JI1dido figurar en la tercera
categ-oría. seg-undo grt.t>ü, e ingresar fII

la Guardia Civil con la al'\¡tigüdarl~ R
6 die julio úitimo, en klgar de S ele
I&cwtiembre siguiente. qlle tiene asigna..,

Esote :U:ini~terio ha re!uelto desesti
mar la ins(ancia de! referido oficial, fIIOr
lCarecer de derecho a lo que ,olicita,
toda vez que ha dejado voluntariamente
tramcurrir el oplazo que ¡para formular
tales peticiones !eñala la orden circular
de 13 de junio de 1881 (C. L. núme
r'O 27:1).

Lo cotmllllico a V. E, pa.ra su conoei
miento y cl1nlPlimieakl. lladl"id!, 30 •
noviembre ee 193::1.

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Gobernación

P. D. t

Al'IGEL GAL.~RZA

Seiiores Mini~tro de la Guoerra y lJirec
tor gel1eral de Aeronáutica civil.

Excuno. Sr. E~te De,partan¡,ento mi
niSlterial ha tenido a bien admitir la di
misión, a pcticiúcl propia, del cargo de
profesor, de plantilla, de la Escuda Su
l>erior Aerytt'Cnica, a D. Cannclo de Jas
~orellas y AJkalá., ce;ando de prestar
sus ~ervjcios en dicho cargo por fin del
corril'nte mes.

11adrid, 30 de noviembre de 193J ·

RELACI0N QUE S. CITA

Sargento de 'la 'Comandancia de
<loba, Rafael IROO'rigl1lCz Pérez,
Córddba.

Sllirgento de la Comandancia de Cá
teres. Francisco Perera Mangas, para
Badajoz.

S.argento de la Comandancia de Gra
nada, Mal1'u~1 Bucr'ta-s Sooohcz, para
AIR'arinejo G(ira.nada).

Sargento de la ulmaooancia de 1.0- Exorno, Sr.: ViSIta la in~tancia. sus-
groiio, Clemente H ern!mdlez Ramlru, crita por el teniente de Infantería :oon
para Tudclilla (Log-rofio). José Hernándiez de lo! Río!>, a quien se

Sang-ento, die 1~ Comandanda die Te- .le coocooi6 ingreso en la. Guartllía Civil
ruel: Joaqum lLalques Lorentle, para Va- ¡por orden de 8 de septIembre último
len<:la. í <Gaceta núm. 253), solicitando sean con

Sargento de la primera Comandancia frontaoos 105 datos necesarios, al objeto
J

P. D.,
e. ESPLA

Señor Inspector genera¡] pjle la: Guardiá
Civil.

; dd 21.° Tercio, D. Vicente Trives
rregrosa, para Alicante.

Cabo de la primera Comandancia del
;::8" Tercio, Ambrosio Carrasco Carmo
na. para Sevilla.

Guardia prime.ro de la Comandancia
de Oviedo, Francisco Ló¡pez López, pa
ra CiailO (CA·iedo).

Guardia .primero de la Comand!ancia
¡de Alhaccte. Francisco Villena Vedú,
¡para A:tbacete.

Guardia prill~ro de ia segunda Co
manda.lci a del 28. U Tercio, Manuel Tien
za Aguado. para Sevilla.

Guardia prim"ro de la Comamlancia
de Guipúzf.:oa, l{omÍln Santi,teuan Goili,
llara Pam.p:,l11a (~a\·;¡rra).

(;ua.rdi a primlTo de la Comandancia
de Lup;o, José Cao !\ovo. para Canga!
~Ll1'p;o).

Guardia pr:mero de ·la Coma·n·Jancia
lk' Tljledo, Ft'lix Barbad'O Carretero,
·para Villar del l'edroso lCáceres).

• Guardia prillll'ro de la Comandancia
Excmo. Sr.: Por cU~í>lir en el mes Ide Ponteve~lra, Francisco García: ller-

f\~tual la edad rC!(11a~le.ntaria para el re- nal: ~'ara 1 u~ (PontevedJra). .
tIro las clases e lOdlvldoos de tropa de Gu:u<!Ja primero de .la ComandanCia
la Guardia Civil que se eXl[lresa en la <k c;~hal)éria ~lel 14.' Terc:o,. Natalio
~;guiente relación, que comienza con él Le~tljo .s0hr~<hllo. para Madrid. .
.argento H.afael Rodriguez Pérez y ter- Gu~rdla primero de 1~ C<;>mandancia
mina C()11 el guardia segundo Acisclo de, Cá.ce.res, Pedro Paz l'ernandez, para
Reyl.'s Sarmiento, Ca<;eres.. . .

l;:'ste 11 in:sterio ha resuelto sean da- Guardia pnmero de la ComandancIa
dos <k baja en ('1 lnstitl1to 'por fin del de Cuenca, Manuel Zamora. Tenorio,
11re,(l1te n;{:s y pas{:n a fijar su residen- 'Para Cu-:nca. . .
cia (·n los puntos que se indicafl. Guardl.a pnm~r<? de 11 ~oma~d~n:la

Lo comunico a V. E. para su conoci- de Bad~j<;>z, Pnmlt!vo Muna? JI!Tb~nez.
mien10 y cu.ntllimiento. Madrid, 30 de ¡para M<:nda .(Bau'a·joz).
noviemhre de 193:1. GU3.rdla prImero d'e la !egunda Co-

mandallcia del 28.' Terc:o, Frandsco
MeliC1lOr Pérez, para Montijo (Badajoz).

:Guardia rpriil11tCro de la: Comandancia
de Zarag-oza, Pedro Bueno Pérez, para
Jaraba (Zaragoza).

Guardia primero de ·ta primera Co
mandancia del 28.' Tercio, Antonio Ga

C6r- llamú Ga~bán, ,para Gema.
para Guardia 5iegundo de la Coman(tancia

de Zamora, Santiago Bartolomlé lla.rtín,
,para Zamora.

Guardia ~egundl() de la Comaooancia
dc Infantería del 14.' Tercio, Acisdo
Reye.'1 Sarmiento, para l.tadlrid.
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AZAÑA.

Señor General de 1a seglPIlda división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Sdíor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi-.
nisterio ~e ha resUiCllto se amlJll<:ie opa
s:ci6n para cubrir tres vacantes d: mú
sicos de tercera clase corres¡pondientes
a trorrc>eta, trombón y fliscorno, que
existen en el batallón de ~fontai¡a, nú
mero 5, Seo de U~l (iUrid¡¡) , la q~

se verifkará en dicha plaza y Cuerpo
el dlÍa n de diciembre próximo. y. e.n
·la que podrán tomar parte los ¡.ndiVI

duos die la clase militar y civii que lo
deseen, en la forma que dispone el ar
tículo 10 del decreto de J3 de agosto
úlltimo (D. O. núm. 192), siemlPre que
reunan las condñciones y circun~tatlClas

¡personal~ que previenen las disposicio-
nes vigentes. .

,Lo comooico a V. E. para su COnocI

miento y cUI\1Í)liimento. Madr~d, 28 de
ooviem!>re de 1932.

Sef\or...

Cwcula.r. ExJcmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto se anuncie opo
sici6n para cUbrir tres Tac.antes de mú
sicos de 1ercera olase, corre~ndientes

a clarinete, tr<lrJl!pa, 'rompeta o flis
corl1Q, q~ exiSlte.n en el batallón de
MOfltaña n'1Ím. 7, ES'tella (Navar.ra), la
que se verificará en <tima plaza y Cuer
po e! Oía 217 de d1iciembre proximo y
en la que podIrán tomar parte 10s0 indi
viduos de la clase miWar y ciV'i1 que 10
desoeell, en la foma que .is¡pone el ar
tículo 10 del dlecreto de 13 de agosto
último (D. O. núm. 1~), 9ie~re que
reunan la'! condiciones y circunstancias
personales que previette'IJ las di~

C'ÍOOe5 vigentes.
Lo CorrmndCO a V. E. para SI\1 conoci.

miento '1 cu~lim~ent.. lladrid, 28 de
noYient»'e eJe 1932.

Cwculat'. Ebtcmo. Sr.: Por es,te Mi
t\isterio se ha resuelto te anuncie opo
sici6n para cubrir una y&cante de mú.
sico de te'rcera. corre!,pO'DrllÍente a trom
bón, que exiSlte en el re!im-iento de IN
FAN'J.1ER¡IA núm. la (Tarragona), 1&

AZAÑA.

AZAfotA.·

octan diyis4ón

OONCUR.SlOS

SeilOr Jefe Superior de las Fuerzas
:Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de

Excmo. Sr.: En vista. de su es
crito fecha 24 del actual. dar.do ~uen.
ta a este Ministerio que el ten!ente
d- ARTILLERIA D. Francis.co de
A~lvear Abaurrea, de': regimiento de
Costa núm. 1, se halla procesado
por la Sala sexta del Tribunal Su-
premo, este Ministerio ha. resu~lto

Guerra. que el interesado q.u.e~; dlspomble
gubernativo en esa dlvlslOn, con arre-

• glo al artículo cuarto del decreto de
.. 11 de marzo último (D. O. núm. 61).

Exono. S.r::. \ Ista la ~r?p~~ta de Lo cQ1llunico a V. E. para su c.o-
ascenso remItida a este Mmlsteno por ., t cu""'l;~iento Madnd. 1 fech 8 nOClmlen o y ......,-~. ,esa ComandanCia genera, con a d iembre de 1932.
del actual, a favor del sargento del 3° e nov AZAÑ,\"
Cuerpo de INVIALLDOS MJUTARES,
Abderahaman Ben AbiOOla núm. 140,
este Manisterio ha r.e!>Uelto concederle
el ~leo de suboficial, por reunir las
condiciones que determina el artículo
19 de la oroen circular de 29 de oc
tubre de 1918 ~c. L. núm. 292), asig-
nálldole en su lluevO ~léo la anti-
güedad de :<t5 del corriente mes y año. OPOSICIONES PARA ~n:SICOS

Lo comunico a V. E. pa.ra su conoci- M\IUfIlARES'
mien.to y ctllTlplimienro. Madrid, 25 de
noviembre de 1933.

Señor Comattiante General del C~rpo
de InvádirlOs Militares.

Sefior I~rveDtor gene~al de Guerra.

C¡"ctJot'. (EXlCI:\1IO. Sr.: Para proveer
una vacante de olicial médico, en el
Consorcio de Indlusotrias Milita·res, afec
to a la Fábllica de Pótvoras de Murcia,
se anuocia el oorreSfPOooiente concurso.
Podrán tomar ,parte en él ~ capita
nes y tenientes .n1édicos del Cuerpo de
SiANIDAD MILITAR, los que pro
moverán sus instancias en el plazo y
forma que determina la orden circular
de 5 die octubre de 1931 (D. O. núme
ro :u6) y debidamente documentadas,
serán remit¡da~ al Presidente de dicha
entidad con res'¡denc1a en .esta capital,
calle Serrano núm. 9.

,Lo coll1UJllioo a V. E. para so conoci
mien.to y curnjplimiento. Madrid, 30 de
noviembre de 1932.

Seftor...

,
Seriar General de la

orgámca.
Sei'tores General de ,loa sé¡ptima división

orgállica e Intenentor ¡eneral- de Gue.
rra.

DISPONIBLES

Exlcmo. Sr.: Conforme con Iio IOlici·
tado ¡por el c3lPÍtán de GABALLE·R.IA
D. José Ql.amorro García, juez perma·
nente de ca.usas en la Comandancia Mi
Htar de El Ferrot, este Ministerio ha
rewel1to con~rle el p3i!e a la situa
ción de "<i:ilPlnible". con· res'idlencia en
Valladoiid, en 1_ cond1done. que de
termina el artlcU10 tercero del decreto
de 11 de mano 'úlitimo QD. O. nú.
mero 61).

1.0 comunico lo V. E. para su conoci.
miento y cUIT4Plimiento. Madrid; :a6 de
ooviembre de 193:1.

MI·

AZAÑA.

..

, ASOENSOS

.lcclGa de Perao•••
SERVlCIO' DE OTROS

NISTERIOS

po~ .U cu>cuta el e;calafÓll general del I Lo comunico a V. E. 'Para su c.o
Cdcrpo AtDuliar Subalterno del Ei~w- nocimiento y cumplimiento. Madrid.
cito creado por ley de 13 de mayo ul- 30 de -noviembre de 1932.
timo ~D. Q. núm. II4) y !6gi~ación AZAÑA.
apiic<.b:e ,,1 personal del nusmo, este
~l¡nisterio ha rest:elto acceder a lo so-
iicit"do. .

Lo comunico a V. E. para su conocl
mien.10 y cumplimiento. Madrid, 26 de
noviembre de 193:2.

Señor. ..

Circular. Ex.cmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el auxiLiar de .ofi
cinas de INQENiEROS D. F.raccISCQ
Gurrea Nl()za1.eda, wn destino en este
De¡partamento, en s~lica de que se le
autorice para ¡publicar por su ct;tenta
Un escalafón general de los 9Uboficla1es,
sargentos y cabos de di~ Arma, este
Mini.soterio ha rest)elw .acceder a lo so
tacitaOO~

Lo comunico a V. E. pa·ra su conoci
mieIlto y ~limienro. Madrid, 28 de
noviembre de 1932.

Señor...

AL

Excmo. Sr.: Dispues·to IpOr la Di.
rección general de Seguridad, coon fe
cha 29 de noviembre último, que .el
calpitán de CABA:LLERIA, "Al ser
vicio de otros Ministerios ", del Ouer·
po de Segurid'old en la 'Provincia de
Madrid. D. Manuel Cenera Ausejo,
pase a. continuaJ1los a la de Sevilla,
cortdestino al escuadr6n, este Minis
terio ha resuelto que el' citado oficiar
quede en la mi'5ma situa.ci6n y afecto
para. fines de documentación al Cen
tro de Movi1i~ación y Reserva. nú
mero 3.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~·limdento. Madird,
1 de diciembre de 1933.

. AwA.

Señor Gener¡¡l de la primera. divisi6n
orgánica.

Señores General de la. segund·a divi
ei6n orgánica e I'ntcnrcn,tor general
de Gue·rra.

E:xiCIT1lO. Sr.: Vista. la propueeta de
ucenso formulada 'POr eIl Gr'upo de
Fuerzas Regula.ru Indígenas de Me·
lilla núm. 2, a fa.yor del oficial moro
de segunda elae, Sidi Hamed Ben
Ha)' Ohaui, con destiho en dicho
Grupo, ~ este Ministerio 'le ha re
suelto, en vista. de Que re(¡ne I·~tl con·
diciones Que determina e~ artlculo ter
cero de la ordeon -d-el' ¡primero de jw1io
de 1919 (C. L. núm. 259), conceder
le el em'Pileo de' ofi·ciat moro de pri.
meno cLase, con la antigüed·a.d de 16
del a·ctua!, debiendo oConti~1.1l8.r en su
utual desti•••
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Señor...

que se verificará en dicha plaza y Cuer
po el dia 27 die diciembre próxi.mo y
en la que podrán tomar parte los indi
vidu()s ü-e la ciase militar y civil que
Jo deseen, en la forll1'l: que dispone el
artíc:¡;o 10 del decreto de 13 dJe a"QMO
último :D. O. nÍl.'11. 192), s:empre" que
reunan ias circunstancias personales y
c~)Jld:cj0J.les que previeIren las diS'.{lOsi
ClOnes vlgentes.

Lo comunico a V. E. para SIU conoci
miento y cUtr.tPlimiento. Madrid 28 de
noviembre de J932. '

oRDEN DE SAN HER..'.LENEGILDO

Excmo. Sr.: Este Mini:sterio, die acuer
do con lo' ,propuesto por la ~Itamblea
de la Ol'1(len Militar de San Hermene
giMo, f'('habilita al coronel de INFAN
T~RrA, en rc~erva, D. Fernanoo Serra
Ariño, ('n la pe,n·si6n anual de 600 pe_
.seta-'l, corrl'5111<l1o(/Í<'ntc a la de cruz de
la referida o rd'cll , que le filé concedida
con antiA'iicdad de :n die julio de 19Zt
la q!Je percihi.rá por la Ddegaci6n d~
HaCIenda de Almerfa, desde primero
d~ marzo de 1931 hasta !>~t>iembre del
nu5l1no año, inclusive, por haber entrado
en et.goce d~ la penos,ibn de la placa,
a partIr de prImero de octubre siguiente.

Circular. Exorno. Sr.: Por <':9t<':. Yi
nisterio ge ha resuelJ1:o ge anuncie opo
sición para cubrir una vacante de Tl1I1Í
sico de tercera corresporKIimte a clari
nete que exi;¡te en 01 regimiento IN
FANTERUA núm. 25 (Lérida), la que
se verificará en dicha prka y Cuerpo
el día 2¡ de diciemlbre, prÓlxÍmo y en
la que podrán tomar parte los indiivi
duos de la clase militar y civil que 10
d,eseen, en ,la forma que diS{lOTle el ar
tl<:u1o JO del decreto de 13 de ag06to
último m. O. núm. 192), s-ielt1Pre que
reunan las condiciones y cir'ctJl1standas
perso~ades que previenen' las diSlPO!lÍcio
!les V'lg6'!lt'C'S.

flJo comunico a V. E. para SIU conoci
miento y cl1al1¡llimiento. Madrid, 28 de
noviembre de 1932.

AZAÑA.

Señor Pre"iáente del Ccmejo Director
de las Asambleas de las Ordenes ~fí
titares de San Fernando y San Her
menegi ldo.

Señor General de la tercera división
orgánica.

REr!ROS

Excmo. Sr.: Por este 'Ministerio se
ha resuelto conceder el pase a la situa
ción de retirado, con res.idencia en esta
ca¡pital, aJ teniente coronel médico, en
reserva, D. Luis Ledesma Camba, por
haber cumplirlO en :26 del actt1all la edad
reglamentaria para obtenerlo, causando
baja en el Cuerpo a que 1>ertenece por
fin del mes corriente y haciérKIogele el '
.señalamiento de haber pasivo que en
definitiva 1<': corre$OI1dJa ·por la Direc
c!ón genera:! de la ~uda y Clases Pa
SIlvas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cun:.u>1ñmiento. Madrid:, 30 de
noviembre de 1932.

AZ",-qA.

Señor GeI1'era.} de la primera divisi6n
orgáflita.

Señor Int<':rventor general oe Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder el pase a la situa
ción de retirado, con residencia en esta
capital, al teniente coronel m.édico, en
reserva, D. Joaquin Azpiroz die Le6n,
¡por haber c~]'ido en 14 del actual la
edad reglamentaria para obtencrao, cau
sando baja en el Cuerpo a que pertenece
por fin del mes corriente y haciéndosele
el señalamiento de haber pasivo que en
definitiva ,le corresponida por la Direc
c:ón general de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Lo comUinico a V. E para su conoci·
miento y c~Hmiento. Maid1'id, 30 de
'11oviemibr.e de 193:2.

AZA~A.

Señor General de la primera divisi6n
orgáflica.

Señor IllIterventor genera.! de Guerra.

VUEL'DAS AL' SERVICIO

iExqpo. Sr.: Conforme con lo solici-·
tado por el praotioanbe militar die far
macia D. 'Alberto Ram~rez Zúñiga, w
pernumerario sin sueldo en e~a divis-iÓl1,
<':st<': Ministerio ha resueDto concederle
],a vuelta d servicio activo, s-ie11d'o dle,
Hn'aoo en oonce-pto die agregado a la.
InspecJción die Fa-rmada de b primera
Ilt.l(le'CCi6n I{enerar diel Ejército, y que
dando clasificado de 'se~tmda cat'egorla,
con el SlUetdo anual de 3.500 pesetas, por
haber cu.rn¡pJ.ioo diez años como tal prac
tican·te.

Lo comU!tlico a V, E, para 51.1 conoci
miento y cu~¡¡'n~iento. Madrid, 30 de
noviembre de 1932.

AZA!:iA.

Sel'lor Genera) de la primera divisiÓCl
org&«1ica. '

Señor Interventor general de Guerra.

A:USIA.

Lo comunico a V. E. para su conoci- miento y ctrn1Plimiento. Madrid, 30 de
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de noviembre de 1932.
noviembre de 193:2.

Señor Presidente del Gonsejo Director
de las Asambieas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y 'San Her
menegi!do.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo propues.to po.r la A9aJlIlJ>lea
de la Orden ~liJ,itar de San Hermene
giMo, rehabilita al tenient<': coronel de
CARABINEROS, en reserva, D. Pa
blo Hurtado Pérez, en la pem.iónanual
de 600 pesetas, corre9,POl1diente a la
de cruz de ,la referida Orden. que le
fIJé cCt1cedida en 17 áe junio de 19.a4
(D. O. núm. 136), la que percibirá por
la Direooión ger!eral de la Deuda y
Clases Pasivas, a partir die primero
de julio de .1931, me! siguient<': al en
que pa.si> a su actual ~ituación.

Lo comunico a V. E. para su oonoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
nov~embre de 193:2.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
<110 con lo prQ¡>ue9to por la Asam1:>lea
de la Orden Militar de San Hermene
¡{i!ido. rehabilita al ca,pitán de INiFAN
TERIA" en reserva, D. José Pérez
Silva, en la pensión anual de 600 pe
setas, corre<JPO'Ildiiente a la de cruz de
la referidia Orden, que le fllé cooc~dida

con antigüedad de 5 de agosto de 1926,
tla que percibirá por la Do1egad6n die
Hacienda de Cádíz, a ¡partir de primero
de abril de 1931.

Lo COfIlIl1.noico a V. E. para 9U conoci
miento y cUdllplimiento. YaJlIrid, 30 de
noviembre de 1932.

AZA~.A.

Sef\or Pre-sidente del Co~sejo Director
de las .A!!lIambleas .<J. .. Ordenes Mi
}i1:ares de San FernandíO 'f San Her
l1'l1CnegiIdo.

Señor Get1eral de la *'eg1.mda dj,yisi6n
orgáonic.a.

Señor Presidiente del ÚlflstejO Director
de la!>' Asani>leas de la~ Orooene! Mi·
~itare!l de San Fernaooo y Snn Her
menegikfo.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: E!te Ministerio, de acuer.
00 con 1'0 .prQPU>ei$to por la Aisamblea
rlIe la Orden Militar de San Hermene
RiMo, reh¡¡,bilita al ca¡pitán de INFAN
'I1ERIA, retirado, D. Antonio Romero
Vifias, en la 1Jen~i6n anual' de 600 pe
seta,s, corl'eS'PClfldiente a la de cruz de
la refer·ida orden, que le filié concedida
con antigüedad! d~ 26 de octubre de 192a,.
la que peroiJbi.rá por, la Delegaci6~de
!{acienda de Murcia, a ,partir de prime
ro die agosto diel año J¡n curso.

(Lo comuili<:() a V. E. pa.ra w conocr.

AZAÑA.

AZAÑA.

Señor ...

Señor...

CirCIIra1'. Ex.cmo. Sr.: Por este Mi.
!l.i,~~rio se. ha r~sl1elto se anuncie opo
SICloo ,para cubl'lr tres vacantes de mú.
sicos de tercera corre~pon(l'ientesa saxo.
fón, bajo y bOlT'~bo, que ~xis-t~'!l en el
regimiento de INFANT.ERIA número
38, Aleoy (Alica.nte), la que se verifi.
cará en dicha plaza y Cuerpo el día z¡
de diciembre- próximo y en la que po_
drán tomar parte los individuos de la
clage militar y civil que 10 deseen en
la forma que dispone el anícu'lo' 10
de! decreto <te 13 eLe ago~to' último
'GD. O. núm. 1~), siernj¡>re que reunan
las con<licione~ y circun!>tancias persa.
nales que preV'lenen las disposicione5 1'1
gentes.

.Lo comunico a V. E. para su conoci.
ml~to y c~limienro. },(,adrid, aS de
nOVIembre de 1932.
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de julio de 1932 por la Delegaci6n
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 2.500 pesetas.

p. Eusebio Agueda Estebán, del
regimiento Infantería núm. 31. Carta
de pago núm. 1.461, expedida el Il
de julio de 1930 por la Delegación
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegra1" la suma de 500 pesetas.

,D. Eusebio Agueda Estebán, del
regimiento Infantería núm. 31. Carta
de pago núm. 287, expedida el 16 de
julio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

D. Guillermo Briz Moreno, del re
gimiento Infantería núm. 31. Carta
de ¡aago núm. 3.942, expeqida el 26
de mayo de 1930 por la Delegación
de Hacienda de Mladrid. Se le debe
reintegrar la suma de 562,50 pesetas.

D. Guillermo Briz ~oreno, del re
gimiento Infa-ntería núm. 31. Carta
de pago núm. 4-104, expedi<l¡l. el 28
de junio de 1932 por la Delegaci6n
de Hacienda de Madrid. Se 11;,. debe
·reintegrar la suma de 562,50 pesetas.

D. Vicente Briz Moreno, del re
gimiento Infanterla núm. 31. Carta
de pago núm. 3.854, expedida el 2~

de julio de 1931 por la Delegaci6n
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la súma de ~I,go pesetas.

D. Vicente Briz Moreno, del re
gimiento Infanterla núm. 31. Carta
de pago núm. 4.103, expedida el 28
de junio de 1932 por la Delegaci6n
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 4ZI,go pesetas.

D. Joaquín Feced Urrios, del re
gimiento Infantería núm. 31. Carta
de pago núm. 3·986, expedida el 23
de julio de 1931- por la Delegaci6n
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 28.1,25 pesetas.

D. Joaqúín Feced Urrios, del re
·gimiento Infantería núm. 31. Carta
de pago núm. 3.927, expedida el 21
de julio de 1932 por la -Delegaci6n
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 281,25 pesetas.

D. Emilio González G6mez-Pardo,
del regimento Infantería núm. 31.
Carta de pago núm. 245, expedida el .
II de julio de 1931 por la Delega
ci6n de Hacienda de Jaén .. Se le
debe reinte,grar la suma de 412,50
,pesetas.

D. Emilio González 66mez-Pardo,
del regimiento Infantería núm. 31.
Carta de pago 'núm. 179, expedida el
9 de junio de 1932 por la Delegaci6n
de Hacienda de Jaén. Se le debe
reintegrar la suma de 412,50 pesetas.

'D. Antonio G6mez...Rodulfo y Ro
drlguez Arias, del regimiento Infan
t.erla núm. 31. Carta de pa.go núme
ro 3.455, e~edida el 27 de junio de
de 1931 por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe' rein
tegrar la suma de 1.000 pesetas.

D. Antonio Gómez-Rodulfo y Ro
drlguez Arias, del regimiento Infan
terla núm. 31. Carta de ,pago núme
ro 1.493, expedida el 9 de julio de
1932 por la Delegación de Hacien,da.
de Madrid. Se le debe reintegrar la.
suma de 1.000 pesetas.

D. Carlos Lazcano Rengifo. del
regimiento Infantería núm. 31. Carta

nocimiento y cumq¡ljimiento. Madrid,
30 de novieIIllbre de 1932.

Señores Generales de la primera, se
gunda, Jercera, cuarta, quinta, sex
ta, sépBma y octava divisiones or
gánicas, de la división de Caba
llería y Comandante militar de Ba
leares.

Señor Interventor general de Guerra.

RELACION !lUE' sk CITA

Comprendidos en la orden cirC14lar de 16
de diciembre de 1930 (D. O. núm. :284)

Alféreces de compleimento

AZAÑA.

~ de dicieni>re de 193:3

DEsrrINOS

aleclOI .1 Illlraeel.l' .'ClalamllItD

ACADEMIAS. REGIM,ENTALES

lieáOC'...

D. Agustín Luque Gutiérrez, del
regimiento Infantería núm. 31. Carta
de pago núm. 632, expedida el 9 de
noviembre de 1931 por la Delega
ción de Hacienda de Madrid. Se le
debe reintegrar la sUllla de 500 pese
tas.

D. Agustín Luque Gutiérrez, del
regimiento Infantería núm. 31. Carta
de pago núm. 1.957, expedida el 12
de julio de 1932 por la Delegaci6n
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas. '
, D. Daniel Luca de Tena Laso del

Excmo. S~.: Resuelto por este Mi- regimiento Infantería ~úm. 31. Carta
.iltuio el concurso a.nunciado por de ~ago núm. 8g8, exped,ida el 30 de
1!t1en circular de 11 del acbua.l septiembre de 1931 ,por la Delegación
(b. O. núm. 268), se destina a la de Hacienda de Sevilla. Se le debe
Eci:uela de Mecánicos de Aviaci6n reintegrll>I' la suma de 412,50 pesetas.
al capitán de INGEN1EROS D. Ma- D. Daniel Luca de Tena Laso del
r.uo de la. Iglesia. Sierra, con des ti- regimiento Irtfanterla núm. 31. éart31
.0 actual'mente en los Servicios de de ~ag~ núm. 461-B, expedida el 25
),laterial e In~trocci6n del· Arma de de JUDle;> de 1932 po: la Delegaci6n
ATiació-n. de. HaCienda de Sevll1a. Se le debe

Lo comunico a V. E. para su CO-] remtegrar la suma de 412,50 pesetas.
a.cimiento y cwn¡plimiento. Madrid, D. Ramón ~.ntero de Espinosa
SI de nOTiemibre de 19J2 Peralta, del regimiento Infanterla nú-

. . AZAÑA. mero ~I. C3Jrta de 'pa~o núm. 1.041,
.expedlda el 30 de Julio de 1931 por

ieñor General de la primera dÍl'isi6n la Delegaci6n de Hacienda de Ba-
ergánica. dajoz. Se le debe reintegrar la suma

iefiores Intenentor general de Gue- de 247,75 pesetas. .
1'1'1. Y Subsecretario de este Minis- D. Ramón~.ntero de ES?1Dosa
terio. Peralta, del regimiento Infante~~ nú

mero .31. Carta de pago núm. 778,
eXlpedlda el 6 de agosto de 1932 por
la Delegaci6n de Hacienda. de Ma-

.,EVOLUCION,EIS DIE CUOTAS drid. Se le debe relntegnr .la suma
d.e 247,50 pesetas.

D. Jesús Reinoso Puig, del regi
miento InfanterIa n6m. 31. tarta. de
pago n6m. 2.628, eXpedida el 28 de
noviembre de '931 por la Delega
ci6n de Hacienda de M,adrid. Se le
debe rei,ntegrar la suma de 4ZI,go pe
setas.

D. Jes4s Reinoso Puig, del regi
miento Inlanterla n6m. 31. Carta de
pago núm. 4.415,' expedida el 23 de
Julio de 1932 por. la. Delegaci6n de
Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar la suma de 421,90 pesetas.

D. Antonio V'it6rica Sáinz, del re.
gimiento Infanterla núm.~I. Carta
de ,pa.go núm. 4.849, expedida el 27
de julio de 1931 por la 'Delegaci6n
de Hacienda de Madriod. Se le debe
reintegrar la .!tuma. de 2.500 pesetas,
D~ Antonio Vh6rica. Sáinz, del re

gimiento Infanterla núm. 31. Carta
de 'pago núm. S-47~, expedida el 28

IEx~mo. S'r.: Este Ministerio ha re
..elto se deTueIlT&'I1 ao1 persona¡ que
~ expresa en la si~iente relación,
Q"lIe empieza C011 D. Agu'Sotln L\llQu'C
Gtrtiérrez 7 termina con Gabrie! Za
t. del Corra), tu cantidades que in
,resaron para t'educir el tietnlPo de
*"icio en fHu, por hallar·se COlll1
,c'eadidos en 101 precetPtO& Y ca'soa
que se i'ndican, te.gdn c~rtaa dVago
expedidas en las feebas, c.on 101 nú
meros Y"\Por las Delega.ciones de Ha
qlen<la que te citan, 'Como i(cU8'lmen
te 'la sitma que debe ser reintegrada.
la cual percibirá d individuo que hizo
el dep6sito o l'a .persona autorizada.
ea forma. Legal. según previenen los
a.r.tloolos 470 deE reglia.mento de la
ley de Reclutaminto de I91lJ- y. 4ZS
4e la vigente.

Lo cOll11lUtlico a V. E. para su co-

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito de la primera división orgáni
ca, en el que se pro.pone fa celebra
ción de un curso especial de solda
40s aspirantes a cabos, además de
loS señalados en la regla séptima de
la. orden circUlar de 15 de junio úl
timo (b. O. núm. 154), a fin de que
'.. Tacantes que se produzcan en el
$Ilpleo de cabo, motivadas por los
licenciamientos periódico!> de' octu
i1ce y enero de cada año, puedan ser
Miertas en eoste último mes, por es
te Ministerio se ha resuelto autori
l!!U" un O1l'eTO oorsÚ', como se propo
.e. que em.pezará en 15 de selP'tiem
..e y terminará en 15 de diciembre,
.-edando en este sentido ampliada
.. mencionada. orden circular.

Lo comu·nico a. V. E. para su co
_.cimiento y ~limiento. Madrid.
le de nOTiemibre de 1932.
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~
48 pag(} núm. 3.430, e:x;pedida el 27
lie junio de 1931 por la Delegación
.e Hacienda. de Madrid. Se le debe
ceintegrar la suma de 412,5° pesetas.

D. Ca'rlos Lazcanº- Rengifo, del
re~imiento Infantería núm. 31. Carta.
lie pago núm. 4,389, expedida el 30
ie junio de 1932 por la. Delegación
.~ Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 412,50 pesetas.

D. Pastor Pérez Iglesias, de la
primera Comandancia Sanidad Mili
tar. Carta de pago núm". 423, expedi
da. ello de julio de 1931 por la De
~egación de Hacienda de Sevilla. Se
k debe reintegrar la suma 4e 125 pe
setas.

D. Pastor Pérez Iglesias, de la.
primerá Comandancia Sanidad Mili
tar. Carta de pago núm. 654. eXlpe
dida el 19 de mayo de 1932 por 'la.
Delegación de Haciend'a de Sevilla.
Se le debe reintegrar la suma de 125
pesetas. .

D. Matías de Oñate y Prendergast.
de la primera Comandancia Sanida'Ci
Militar. Carta de pago núm. 3.199. ex
pedida el 25 de 'junio de 1931 por la.
Delegación de Hacienda. de Madrtd.
Se le debe reintegnr la suma de
612,50 pesetas.

D. Miatías de Ofiate y Prendergast,
de la primera Comandancia Sanidad
Militar. Carta -de pago núm. '4.382,
expedida el 23 de julio de 1932 por
la Delegación de Hacienda de Ma-

I drid. Se le debe reintegrar la suma
de 612,50 pesetas.

D. Luis Ostos Vega, del batallón
Zapadores Minadores núm. 2. Carta
de pago núm. 870, eXpedida el 24
de mayo de 1930 por la Delegaci6n
de Hacien,da de 'Sevilla. Se le debe
reintegrar la suma de 225 pesetas.

D. Luis Ostos Vega, del batallón
Zapadores Minadores núm. 2. Carta
de ~go núm. 695, expedida el 16 de
julio de 1931 por la Delegaci6n de
Hacienda de Sevilla. Se le -debe re-

. integrar la suma de 225 pesetas.
D. Trinidad Abades Blanchart, del

regimiento Infantería núm. 34. Carta
de pago núm. 4.113, expedida el 23
de julio de 1931 por la Oelegaci6n
de Hacienda de Barcelona. Se le de
be reintegrar la suma de 1.000 pe
setas. I , ;,

n. Trinidad Abades Blanchart, del
regimi~nto Infantería núm. 34. Carta
~e pago núm. 3.799, expedida el 19
de julio de 1932 pOr la Delegaci6n
de Hacienda de Barcelona. Se le de
be. reintegrar La suma de 1.000 pe
5etas.

D. José María Corominas Parta
gás, del regimiento Infantería núme
ro 34. Carta dé pago núm. 4.120, ex-.
pedid.'! el 23 de julio de 1931 por Ila
Delegaci6n de Hacienda de Barcelo
na. Se le elebe reintegrar la suma de
750 pesetas.

D. José MlIiTia wominas Parta
gás, del rcgimiento Infanterla núme
ro 34. Carta de pago núm. 4.438, ex
pedida el 20 de julio de 1932 por la
Delegaci6n de Hacienda de Barcelo
na. Se le debe r-ejntegrar la suma de
750 pesetas. I

D. Lorenzo del Castillo Yurrlta, del
regimiento Infanter.ia. núm. 34. Carta

de pago núm. 5.025, expedida el 27 D. Tirso Sarasa Sádaba, del regi
de julio de 1931 por la DelegaciÓIJ. miento Infntería núm. 22. Carta de
de Hacienda de Barcelona. Se le de- pago núm. 568, expedida el 16 de ju
be reintegrar la suma de 375 pesetas. lio de 1931 por la Delegación de Ha-

D. Lorenzo del Castillo Yurrita. del cienda de Zaragoza. Se le debe re
regimiento Infantería núm. 34. Carta integrar la suma de 250 .pesetas.
de pago núm. 2.252, expedida el 12 D. Antonio Aznares Sarasa, del re
de julio de 1932 por la Delegación gimiento Infantería núm.' 22. Carta
de Hacienda de Barcelona. Se le de- de pago núm. 728, expedida el 30 de
be reintegrar la suma de 375 pesetas. mayo de 1930 por la Delegación de

D. Manuel Bayona Cassant, del re- Haciooda de Zaragoza. Se le debe
gimiento Infantería núm. 34. C.'irta reintegrar la, suma de 187.50 pesetas.
de pago núm. 4.593. expedida el 24 D. Antonio Aznares Sarasa, del re
de julio de 1931 por la Delegación gimiento Infantería núm. 22.' Carta
de Hacienda: de Barcelona. Se le de- de pago núm. 1.075, expedida el 30
be reintegrar la suma de 250 pesetas. de julio de 1931 por la" Delegación

D. Manuel Bayona Cassant, del re- de Hacienda de Zaragoza. Se le de
gimiento Infantería núm. 34. Carta be reintegrar la suma de 187,50 pese-
de pago núm. 1.143. expedida el 7 taso ...
de julio de 19J2 por la Delegación D. José María Ortueta Elartondo.
de Hacienda de B.'!rcelona. Se le be- del batallón montaña núm. 8. Carta
be reintegrar la suma de 250 pesetas. de pago núm. 205. expedida el 30 de

D. Román Sola Paradaltas. de la julio de 1929 por la Delegación de
segunda Comandancia de Intenden- Hacienda de Vitocia. Se le debe re
cia. Carta de pago n'úm. 3.177. ~e- inte'grar la suma de 365,65 pesetas.
dida el 20 de julio de 1931 por la "De- D. José María Ortueta Elortondo,
legaetán de Hacienda de Barcelona. de'! batallón montaña núm. 8. Carta
Se le debe reintegrar la suma de de pago núm. 40, expedidlael 16 de
750 pesetas. julio de 1931 'Por la Delegación de

D. Román Sola Paradaltas, de la Hacienda de Vitoria. Se le debe re
segunda Comandancia de Intenden- integrar la suma de 365,65 pesetas.
cia. Carta de pago núm. 4-252, exp~- D. José María Calvo Herrero, del
dida el 20 de julio de 1932 por la De- regimiento Artillería ligera núm.' 14
legación de Hacienda de B-arcelona. Carta de pago núm. 365, expedida el
Se le debe reintegrar la suma de 14 de junio de 1929 por la Delega
750 pesetas. ciónó de Hacienda de Valladolid. Se

. D: Carlos Villarino Calvo, del re- le debe reintegrar la suma de 500 pe
glmlento Infantería núm. 22. Carta setas.
de pa~o núm. 700. expedida el 20 D. José María Calvo Herrero, del
de Jull<~ de 1931 por la Delegaci6n regimiento Artillería ligera núm. 14.
de HaCIenda de Zaragoza. Se le" de- Carta de pago núm. 12, expedida el
be reintegrar la suma de 500 pesetas. 2 de agosto de 1932 por la Delega-

. D: Carlos Villarino Calvo, del re- ción de Hacienda de Valladolid. Se
glmlento Infantería núm. 22. Carta le debe reintegrar la suma de 500 pe
de pa~o núm. 922, expedida el 29 setas.
de Julio de 1932 por la Delegaci6n D. Máximo Calderón Pintado, del
de Hacienda de Zaragoza. Se le de- regimiento Artillería ligera núm. 14.
be reintegrar la s12ma de 500 pesetas. Carta de pago núm. 338, expedida el

D. José Sierra Gra'Cia, del regi- 18 de junio de 1931 pOr la D'elega
miento Infantería núm. 22. Carta de ción de Hacienda de Valladolid. Se
p~go núm. 324, expedida el 13 de ju- le debe reintegrar la suma de 2.000
nlO .de 1930 por la Delegación de pesetas.
HaCIenda de Zarago'2:a. Se le 'debe D. Leopoldo Ga'!lego LÓlpez. del
reintegrar la ~uma de 250 pesetas. regimiento Artillería ligera núm. 14.

D. José SIerra Gracia, del regi- Carta de pago núm. 108. expedida el
miento Infantería núm. 22. Carta de 10 de septiembre de 1931 por la De
'?alfo n.úm. 603, expedida el 17 de legación de Haciénda de VallallPlid.
Julio tIe 1931 por la Delega'Ci6n de Se le debe reintegrar la suma de '§3,75
Hacienda de Zaragoza. Se le debe pesetas. '
reintegrar la suma de 2SO peseta,. P Leopoldo Gallego López, de}

D. JoS'é },Í'arÍa Abizanda Ballabrl- regimiento Artillería ligera núm. 14·
ga, del regimiento Infantería núm. :n.' Carta de pa·go núm. 70S, expedida el
Carta de de pago núm. 82Ó-B eXlpe- 27 de julio de 193~ por la D'elega
dida el Z9 de julio de 1930 'por la ión de Hacienda de Valladolid. Se
Delegación de Hacienda de Zarag<J- le debe reintegrar la suma de 93.75
za. Se le de'be reintegrar la suma de pesetas.
243,75 pesetas, . D. Pabló Puente Paz, del regi-

D. José M.arÍa Abizanda Ballabri- miento Artillería ligera núm. 14. Car
ga, del regimiento Infanterla núm, 22. ta de pa'go núm. 72" expedida. el 4
Carta d~ pago n,úm. 512, expedida el de julio de 1931 ''POI' la Delegaci6n
30 de agosto de 1930 por ,la Delega- de Haciend,a de Valladolid. Se le
ci6n de Hacienda de Zaragoza, Se debe reintegliar la. suma de 750 pe-
le debe reinte'grar la suma de 81,25 setas. .
pesetas. D. Pablo Puente Paz, del regimien-

D. Tirso Sarasa Sádaba, del regi- to Artilleria'!igell'a. núm. 14. Carta de
miento Infanteria núm, 22. Carta de pa'go núm. 278, expedida el, 13 de
pago núm. 567-B. etpedida el 23 de julio de 1932 por la Delegac16n de
mayo de 1930 .por la Dlelegaei6n de Hacienda de Valladolid. Se le debe
Hacienda de Zaragoza. Se le debe Ireintegrar la suma de 750' pesetas.
reintegrar la suma de. z50 pesetas. D. Fernando Montalvo G~tiérreZ,

"



"' de diciembre de 1932 D. O. núm. 2&4.

Luis Re'g'o Baamnnde, deq Centro
de Movilización y Reserva n{lm. 11.
Carta de paRO núm. 7Ó2. exp('(lida el
28 de junio d~ 1932 ·por la Dl'lega
rj{¡n de Ha.ciemla de LOg'roiío. Se le
(Ieh(' reinte-¡:rrar la Stltl11a de 7$ Pt'
~l't:tS.

Lllriano T'i,paón Quintana, rld Cen
tro (1(' M nvilizaerf>n y H('q'rn nÍl
111<'ro 12. Carta ,le pa¡.rn nínll. :W, ex
pt'dida el 8 <le julio <le 1(}3.2 por la
Delegación de Hacienda de VitorÍ;¡.
Se le ckhe reintegrar la Stlll1,a de 75
p.csetas. .

Tomás Gutiérrez Suárez, del Ce'l1
tr,o de Movi1lizaci6n y Reserva núme
ro 16. Carta de pago núm. 167, eXlpe
dida el 5 de junio de 1932 por la P'e-

Seiiores Generales de la sexta y oc
tava divisiones org{¡,nicas.

Seiior Interventor general de Guerra.

:RELACION OUE: SE CITA

Por corrtSpondl'drs el durdo de tn
tJ.¡lto dc 13 julio 1931 (D. O. ".!¿m. 158)

Reclutas

Excmo. Sr.: Este ~finistedo ha re
suelto se devuelvan al perse·nal que
se eXlpresa en la adju'l1ta relación, que
eITl¡pieza con Luis Rcgo Baamond~ y
tera:.ina .con Tomás Gutiérrez Suá
r~z, las cantidadcs qne se ci-tan, co
mo ingresadas para la exención del
servicio en titas, por hallarse com
prendidos en 105 preceptos y casos
que sc indican, según cartas de pago
expedida, en las fechas. C'n 10s nú
merM y por jas Delego;lr:Ol1t" de Ha
cien(la quc se mencionan. 'las cualcs
percihirá el in(liv:d,1O que h ;zo el de
pc.sito o la pe:-sona ;mtorizarla en
forma lega!, segÍln previencn los ar
tículos 28 dc los reglamentc>; aprc>
hado,s en 24 de marzo de I<)2(í y 28
de octuhre dc 1927 (c. L. nÍlmeros
214 y 441. re-;;,pectivamente).

Lo comunico a V. E. I;>ara Sil co
nocimiento y cllllllPlimiento. ~fadrid,
.10 de noviemhre dc Il)32.

AUÑA.

Luis Flores Aguado, de la Caja
~ec1uta núm. 37. Carta de pago nú
me~{.· 307, expcdida el 20 de juliJ de
1932 por la Delegación de Hacienda
de Pamplona. Se le debe reintegrar
la suma de 131,25 pesetas.

Gabriel Zato del Corral, de la Ca
ja recluta núm. 46. Carta de pago
núm. 202, expedida el 9 de junio de
1932 por la Delegación de Hacienda
de Salamanca. Se le debe reintegrar
la suma ·de 275 pesetas.

Madrid, 30 de noviembre de 193.7·
Azaña.

Ingrcsos hecho de más <11 ¡:Mcr el pago
de su cll.ota

Reclutas

Por !tallcr hrc/lo dllplicYldo el ¡Jltll"l'SO t'l
lfflCt,('IUkJ <f,. Sil cl«¡fa m r'títal'.

Fl'aneisl"o nt'njnl1lca Heretlia, de la
Caja re'cinta núm. 2. Carta de pago
ní1.l11. 2.473, l"xpe·(lida. el 28 de sep
tiemhrc (le lC)~9 por la Delcg-a.ción
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 975 pesetas.

Por 'Jlgrcso hecho ae más !al haccr ¡el
pago del seOUJldo pla:;o dc su cuota

Enrique García Díaz, del regimien-

Angel Her~iiz Com;ls. de la Caja
recluta núm. X. Ca.:ta de pago nú
mero "¡;9T5. expedi.1a el 31 de j;¡Eo
de 1928 por la De!egación de Ha
cienda de ~Iadrid. Se le debe reinte
grar la suma de 18i.50 pesebs.

.\ngel Herráiz Comas, de la Caja
recluta núm. l. Carta de pago nú
meo:' I,8iS. e},,-pedida el 15 de octu
bre de 1928 por la Delegación de
Hacienda de ~Iadrid. Se le debe re
integrar la suma de 3i5 pesetas.

Epifanio Blanco Delgado, de la
Caja recluta núm. 3. Carta de pago
núm. 346, expedida el 24 de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda
de Toledo. Se le dl"be reíntegrar la
suma de ISO pesetas.

Juan de Dios Martín Calero, de la
Caja r~cluta núm. 13. Carta de pago
núm. 1.146, ~xpedida el 28 de agos
to de 1930 por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reinte
g,ar la suma de 187.50 pesetas.

Juan de Dios Martín Calero, de
la Caja recluta núm. 13. Carta de
pago núm. 1.038, expedida el 31 de
diciemhre de 1930 por la Delegaci6n
de Hacienda dc Sevilla. Se le debe
reintegrar la suma de 93.75 -pesetas.

~! an tiC 1 Gay Gay, de la Caja rc
cluta núm. 8. Carta de pago núme
rl) (¡io, expedioa el 14 dc dic:.embre
(le 1r).2r¡ por la Delcg-ación de Hacien
(la de Jaén. Se le dcbe reintegrar la
suma de 500 pesetas.

~!anuel Tamarit Rayona, de la Ca
ja recluta núm. :!O. Carta dc pago
nÍlm. 2.53ó. expedida el 31 de julio
de 1l)28 !J.ur la Dcleg'ación de Ha
cienda de Valencia. Se le debe re
integrar la snllla de 325 pesetas.

Jo",é Luis Calleja Valdivíelso, de
b. Caja recluta núm. 36. Carta de
pago nÍlm. 600, expedida el 15 de
julio dc 1921) por la Delegación de
Hacienda de Burgos. Se le debe re
inte¡¡;rar la suma de 562.50 pesetas.

IJ esús Nebreda Uru!\uc1a, de la Ca
ja recluta núm. 40. Carta de pago
núm. 684, expedida el 20 de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda
da Bilbao. Se le debe reintegrar la
suma de 140,65 pesetas.

Secun·dino Rezola Arratibel, de la
Caja recluta núm. 38. Carta de pago
núm. 265, expedida ello de septiem
bre de 192<) por la D-eleg-aci6n de
Hacienda de San Sebastián. Se le
dche reintegrar la suma de 206,25
pesetas.

to Infantería núm. li· Carta de pa
go núm. 24, expedida el 2 de agosto

COIH,'rClldid"S CI! la ord"l clrtlllar de t6 de 1932 por la Delegación ele Ha-
de ai'r;l de 19.26 (D. O. "úm. Si). cienda de ~lá.:aga. Se le debe re

integrar !:l suma de 100 peset~.

Com/'I'cllrlidos L'~ id m-tículo +48 dtl rt
l/lamento dI! Rl'clllt(ffll4'.ento

D. Ílahriel Bru~ola de Aroca del
rc~il11icnto Cahallería 11{lm, 0. Carta
dc p:I'~() núm. 4..147, expctlhb el 27
de O<'tllhrc de T030 por la Delr¡:ra
d{'ll ,/(o 1T:tricn(la (1<' Haredoll:l. SI'
le <1,·lit· rrillteg'r~r la ~uma de 500
!lcseta,.

n..\ntr.'11io Sanahl1ja Junql1e, de
la terr('ra Comandancia de In tenden
cia. Carta ele pago núm. 4.687, ex
pedida el 28 de octubre de 1930 por
la Dl'le¡zaci6n de Hacienda de Bar
celona. Se le debe reintegrar la su
ma de 375 pesetas.

D. F·,~nar.do ~rontalvo Gutiérrez.
del ~. ,,::::ient(l Infantería núm. 26.
Cart"- de pago núm. li6, ~xpedida el
29 de ]:1::0 de 1931 por la Delega
ción ,'c Hacienda de Av::a. Se le
debe ~c:::tegrar la suma de 162,50 pe
setas.

D. F e~nando :Montalvo Gutiérrez,
del regi:lliento Infantería núm. 26.
Carta de pago núm.. 1I3, eX'Pedida el
19 de ju:io de 1932 por la Delega
ción de Hacienda de Avila. Se le
debe reintegrar la suma de ..87~0
pesetas.

D. Er.lilio Fernández Piñeiro, del
regimiento Infantería núm. 12. Car
ta de "a;:;o núm. 399, expedida el 29
de se;¡t:embre de 1931 por la Dele
gación de HaciendA de Lugo. Se le
cebe reintegrar la suma de 187,50
pesetas.

D. Emino Fernández Piñen-o. del
rl"~im¡c:lto Infantería núm. 12. Carta
0<' pat';!. núm. 6, expedida elIde
julio ,ic lQ32 por la Delegaci6n de
Hac:cl\,!a de Lugo. Se le debe re
illt<'¡zrar la suma de 187,50 pesetas.

D. JU:l n Vidal Miiralles, del Grupo
~! ¡xt,) .\ ~tillerÍa núm. 1. Carta de
pago núm. 672, eX'pedida el 18 de
(le junil) de 1928 por la Dele¡zaci6n
(le JL¡c':('nrla de Palma de ~fallor

ra. :-:l' 'l' debe reintegrar la suma
de 5111) p<'setas.

D. ]n;¡:¡ Vidal Miralles, del Grupo
~lix:,· .\~tillería Illlm. I. Carta de
pago núm. 1.734, expedida el 28 de
julio lle 1032 por 1:1 Delegación (le
Hacienda de Palma de 11 aHorca. Se
le dche ~eintegrar la suma de 500
pesct;I';.

D. ~13rcelino Mir Seguí, del regi
miento :\rtilleria de Costa nÍlm. 4.
Carta ,le pago nÍlm. 62. expe(lida el
l..1 de ag0~to de T93t por la Dclega
C'i<Í11 de Hacienda de Mahón. Se le
dehe reintegrar la suma de 750 pe
setas.

D. ),{ arcelino Mlir Seguí, del regi
miento Artillería de Costa núm. 4.
Carta> de pago núm. 217, expedida el
22 de julio de 1932 pO1\" la Delega
ción de Hacienda de Mahón. Se le
dehe reintegrar 11. ¡urna de 750 pe
ietas.

oel ~cg::llient{) Infantería núm. 26.
Carta lle pago núm. 124, expedida el
22 d,' .'·.:ijo de 1931 por la Delega
c:ún "c H:¡c:enda de Avi:a. Se le
oebe ~c::.tegrar la suma de 325 pe-



D. O. núm. 284.

legación de Hacicnda de León. Se
le dcb~ r~in tegrar ia suma de 50 pe
set;'.s.

Madrid, 30 de noviembre de 1932.
AzaiJa.

Excmo. Sr.: Visto que tos indivi
duos que se eXipresan en la siguiente
celación, que empieza con José Agui
Jar Garcia y termina con Luis Mar
eé Carrera. pertenecientes a los re
emplazos que se indican, están com
prendidos en los artículos 284 de la
.;ey de Reclutamiento de 191~ y 422
de la vigente, este Ministerio ha re
suelto que se· devue:van a los inte
resados las cantidades que ingresa
con pa:a reducir e! tiempo de servi
cio en filas, según cartas de pago
e:'Cpedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de
Hacienda. que en la citada relación
s~ expresan, como igualmente la su
ma que debe ser reintegrada, ia cual
percibirá el individuo que hizo el de-

2 de dJcieni>r~ de 1932

pósito o la persona autorizada ~n

forma legal, según previenen los ar
tículos 470 y 425 de los citados tex-

. tos legales.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimicnto y cum:plimiento. Madrid,
30 de noviembre de 1932.

Az.d.%.

Sei'lOres Generales de la segunda, t~r

cera y cuarta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

REL.....CroX Ql:E SE CIT.\

Reclutas

José Aguilar García, de: reem!pla
zo de 1928, alistado en Huelva, Caja
reefuta núm. 12. Carta de pago nú
mero 518, expedida el 14 de diciem
bre de 1928 por la Delegación de
Hacienda de Sevilla. Se le debe re
integrar la suma de 162,50 pesetas.

Sandalio Marqués Ferrer, del re
emplazo de 1932, alistado en Alfara
del Patriarca (Valencia), Caja re-

c:uta núm. 20. Carta de pugo núme-'
ro 828, expedida el 18 de m:lYO de
1932 por la Delegación de Haé'enda
de \'alencia. Se lc debe reintegrar la
suma de 500 pesetas.

Roberto D;onis Valero. del re
emlp:azo de 1932, aEstado (:1 Yalen
c:a, Caja rec:uta núm. 20. Carta de
pago núm. 46.¡, expedida e: 11 de
mayo de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Valencia. Se le debet
reintegrar la suma de 750 .:lesetas.

Luis ~Iarcé Carrera, del' reempla
zo de 1928, alistado en San Pedro de
Torelló (Barcelona), Caja recluta
nÚ!m. 26. Carta de pago nú:::. 5.413,
expedida ei 31 de julio de 1)28 por
la Delegación de Hacienda de Bar
celona. Se le debe reintegrar la suma
de 137,50 pesetas. (Ingreso hecho
equivocadamente 01. nombre de Luis
Marcé Corbera.)

.Madrid, 30. de noviembre de 1932.
Azaña.

,r
MADRID.-Ix:PIUI:IITA '1' T.u.uus JIu. HI.

.1ITI:Il.lO Jla LA Gtnau
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mWDIARIO· :O:PICIAL y COLE'CCIOB LEGISLATIVil! ,
@ DEL @

SUSCRIPCIONES

I

IMINISTERIO DE LA GUERRA

Número o pliego del día........ O,2S peseta.
Número o pliego atrasado......... 0,50
Programas •.............•.......•..••.••.. 0,50

Las suscripcionea particulares
se admitirán, <.'0010 mínimun, por
un semestre, principiartdo e,. l.·
de enero, abril, jvlio 11 octubre.
En las suscripciones que se ha
gan después de la3Ilcitadas fechas,
no se servirán números atrasados
ni se hará descuento alguno por
este concepto en los precios fijados.

Los pagos se harán por anti
cipado; al a1l'lIDCiar las remesas
de fondos por Giro postal, se in
dicará el número y fecha MI res
guardo entregado por la oficina
correspondiente. -

Las reclareaciones de números
o pliegos de una u otra publica.:.
ción que ,hayan dejado de recibir
los señores suscriptores, ...serán
atendidos gratuítamente .i le ha
cen en estos plazos:
En Madrid, las del DIARIO OFI

CIAL, dentro de los dos días si
guientes a su fecha, '1 las de la
Colecci6,. Legislatiw en igual
período de tiempo, despu~s de

recibir el pliego siguiente al que
no haya llegado a su poder. •

OFICIALES (trimestre)

Al Diario Oficial y CoJec
ción Legislativa... ••• .••

Al Diario Oficial... .•• •.• . .•
A la Colección Legislativa..•

PARTICULARES (semestre)

Al Diario Oficia¡. y Colec-
ción 'Legislativa .

Al Diario Oficial... .
A la Colección Legislativa .

10,75
8,50
2,75

21,50
17,00
5,50

En proviocias y en el extranjero
se ent-enderan ampliados los an
teriores plazos en ocho días y
en dos meses respectivamente.

Después de 10& pluos indica
dos no serán ateDclidall las re
c1amat:iones '9 pedidos si no
vienen acompaftadall de JIU im
porte, a rallÓn de 0,50 pesetas
~ada número del DIARIo OFI
~IAL, o pliego de Colecci6n Le
gislatifJa.

•DIARIO OFICIAL

~ ,!':J;.e" ¿' . .~'1l(¡" Q ,~ @i
Publicaciones oficiales que se hallan en venta en' esta Administración

Tomos de todos los años.
Tomos encuaxlernados en holandes a por trimestres. De 1888 a la fecha,
a 10 pesetas en buen uso y a 13 pesetas nuevos.
Tomos encuadernados en rústica, a 8 pesetas: Afios 1921 a la fecha.
N úmeros sueltos ocorrespondieatctl a lo. años 1927 a la fecha a 0,50 pe
setas uno.

cOLEcaGII LEGISLATIVA. Á~r::~s 1:s~,~:4,IO:8;:.o~·887. 1899. 1<)00 '1 1919 a 1931 iClc1usiYe a 9 pe-
setas el tomo encuadernado en rústica, 13 en holandesa, nuevos, y varios to
mos encuadernados en holand~a de distintos años, en buen UiO, a IQ pese
tas tomo.
Pliegos lueltos, de Tarios afios, a 0,50 pesetas uno.

La Administración del .Diario Oficial y Cole.cción Legislativa

•
es indetpendiente de la Imprenta y Tallel'es del Miaisterio de la Guerra.
Por consiguiente, todos los pedidos de DIAltIo OFICIAL y Colecci6,. Le'
gis10lWCJ y cuamo ea f'elaeio~ con estOl asuntos, asi com.o anundos, SUI
cripciones, giros '1 abonarés, deberán dirigirse al Sefior administndor
del DIARIO OFICIAL DEL lolIKISfSJlIOD. LA GuERRA y no a 1& referida. Im
prenta.

ANUNCIOS PARTICULARES

'.
Lo. procedentet de Ellpl.fta le insertalia I raz6n de 0,20 pesetas 1inea
.iendo del cuerpo 7, el1 plana nrlable, haciéndose una bonificación del
10 por JOO los que .e con·traten o lIbonen por aflos an.t~ipldos. Para el
e:mranjero, 0,25 peletal linea len cilla '1 pa.go anticipado. La pla.na se

divide en cuatro colUttlGll6'.
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